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DE LA PROVIiNCIA DE LEON. oii-

i"- i1'!'! i r-i 
Se i, isusoribe i'eqte pér¡ódÍóo''e¿'Vá'iBfed*ed¡'oni'«ara 

r'':"t'¿s aSuniiios'ae ttiUirt^k^:jfiéffio:r^'U^'para'lo^ jdSeri'tenii T'iih.real^ínaá imi.li 1 
l5pUréalw'sóíáy4tr& 7>i'3'Ó; 'él trimestfe. 
f¿3;gue"áS lo seaft;1'" ,:!'; '•. '• <• 

•Luego •que los-Srés.' .ilaalda yi Secretarios reciban ¡ /os niímeros, rfe/ ÍSO/ÜT 
tin me correspondan ali distrito: dispondrán que se fije Un ejemplar en >eli sitio 
dt'costumbr'e/donde perkanéceri hasta ql recibo del núinero siguieMe¡-: 

••Cos'Secretaños cuidarán de conservar los Bolelims 'colecaonados 'orde • 
nadamente para su encuademación que deberá verificarse oadá 'ai¡o.—E\ Go
bernador, CÁBLOSDE PRAVIA. .. 

PSESlDEJCIi DEL , COSSEJO. US HUISIBOS., 

Si M : la Reina nuoslra Seflora 
[Q. I) . G.) y sú augusta Real fa-
luilia coiiíihúau étr ^sUi corle sin. 
.novedad^lsuj ífyí^tanió .saluilr''' 

DEL GOBIERNO DE PttOVINCIA. 

I' MIIV̂ S.'"-;;;. 
DON GARLOS DE ; PñÜYÍi , 
' (jbber'nador 'civil de la pro-
." tincia, ' • ' ' ' ' ' . '... 

Hapo saber: Que por don Be
nigno García- Tuñon, á nombre de' 
don Antonio Collantea y Bustaman-
•te, vecino.de.Madrid, residente en el 
.mismo, calit de.Colon, uíim. 14, do 
edad de 58 años, profesión propieta-: 
riojise ha presentado en la: sección1 
de Fomento de este Gobierno de pró-

Ivincia.en elidía trece del: mes de la 
fecha, i la una .de su tarde, una 
solicitud de i investigación pidien
do dos pertenencias,' de la , mina 

•de carbón llamada Jispetansa, si
ta en . término, .común del pue
blo de.Tremor de; Arriba,':Ayunta
miento de I*ttéñn1',al sitio de La Pa
sada, y linda N/.-con. prado'de Mi-, 

.guel Crespo; al. S. y; E: con monte' 

.común,, y.al O. rio La Pasada; haco 
la designación de las citadas dos per
tenencias en la forma; siguiente: se' 

• tendrá: por punto de partida el sitio 
denominado La Pasada, y á partir 

• del cual se.medirán al N . 150 me-' 
tros, al S. 150 metros, al E. 500 me 

' tros y al O. 500 muiros, formando 
: un rectángulo de 1.000 metros por; 
. 300 metros. • 

Hago saber: Que por D Demétrm. 
Curiel de Castro, vecino de Villafran-i 
cadel Bierzo, residente en dicho pun
to, calle de la Concepción, m'un. 5/ 

• de edad de 30 años, profesión Abbga-
do, estado casado; áe ha presentado 
en la sección de B'oitteoto de esté Go
bierno de'provincia'en el dia lt> del 
mes do Noviembre, á las diez de.isu 
mafianá,. una solicitud de registro 
pi tiendo 4 pertenencias de :la. ;raiúa 

- de carbón llsmadu //CM/ÍIÍ/H. sita en 
término realengo del pueblo .de Lillo, 
Ayuntamiento del Faberd, al sitio AB 
Vallina nueva, y linda por Naciente 

y Mediodía tírróyó^lláinadb ¿é Rioseí-

de lo¿ Rozos; hace :lá desigúé'cipiV.dé 
las'citadas1 4 perterienfeiKs en 'Ik foí-, 
iná siguiente:' se tehdrá'póy'pu'Ató :dP. 
dé 'partida, él'dé la •'calicata;,deSde1 él-
stíiínedirán'én'diréccion '''al-* Poniente 
1, 500. métros fijándose lá!i;"'éstacai 
desde est.á'én^ dirección al -Ñorté'-áOO: 
mélros y se fijaril1!» 2 ' ; desde estarse 
medirán ''otros • 1.2,00'métros;Ial:';Ná-
c'iéii'tey sé fijará la i)'.'' éstacá.y uriieh-
do esta al punto de partida con una 
recia de othwBOO métros en dirección 
al Mediodía queda cerrado el rectán-
'gulo.- :"' 

. Hago saber: Que por'don Deme
trio Curiél de Castro vecino de Vi-
llafránca, residente en el mismo, ca
lle de la Concepción, núm 5, de 
edad, de 30 años, profesión Abogado, 
estado'casado, se ha presentado en 
la sección de Fomento, de esté Gó-
bierno de provincia en el dia 16 del 
mes . de Noviembre, á los 10 de su 
íhapába. una solicitud de registro 
pidiepdo'4 pertenencias de' la mina 
aé'carboñ.'llamada Nlra. Sra. de la 
Encina, sita en término realengo de los 
pueblos de Bárcénay.Lillo, Ayiinta-
mientP del Fab'er'o, al sitio de Tras el 
teso y rey, y linda Oriente camino;! 
de los prados de lii llama, ilédiodiá', 
monte común'' de Lillo 'y' tierra'., dé: 
José Méndez, vecino deBárcena, Po-, 
riiehté tiérra dé Cipriano;Alyarez .y! 
al Norti» comino "cir,retal; híice, lai 
designucid.n' de,las citadas 4 perte-: 
n'encials' én 'la fornia siguiéute: se 
tendrá por puntó departida el dé lá 
calicata,' desda ella 'se medirán en 
diretícioh. ar,Médiodiá 1,200 metros 
fijándose la 1 / estoéa; desdé ésta se 
medirán pn dirección' Naciente 500 
metros fijando, la 2.'; desde esta se 
medirán en dirección al N . otros 
1 200. metros fijándose la 3.' estada/ 
y uniendo ésta con el punto de par-¡ 
tida ppt'uua^recta de otros 500 me-' 
tros en dirección al Poniente, queda: 
cerrado el rectángulo\\ ^ . ' ' • 

.. Yhabiéndo hecho constar estos intere
sados que tienen realizados los depósitos 
prev'enidós por la ley, he adiiiilidd por! 
decreto de esle dia las presentes solici
tudes, sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para que, 
en él termino de sesenta dias' conlaüos 
desde la fecha de eslos edictos,- puedan 
presentar cnesleUobicrnosusoposicioncs 
los que se consideraren con üerecho al 

1 lodo ó parle de los lorrengs wliciljiilos, 

•áfgun.'.prcyiené el arliciito 2í'(lé lalef 
lílé ininena yigenle. Leo.nJG I^^ÍOTÍM-. 
y ¿ &ti;;0§!í,.-^Cárlos d'e 'Prpfiia.,, 

fiácétodel 13 dáNov¡cmbré.^-Ñula. 320;. 

MINISTERIO DE Ü GOBÉIÍNACION. 

EXPOSICIÓN k S. .M> 
SEÑORA? necesidad de d.es-

arrollar en una disposición regla
mentaria los principios que esta
blece la ley do Sanidad de 28 
de Noviembre de 185.5 respecto 
á lá asistencia facultativa, ha im
pulsado al Ministro que -suscriba 
á presentar ú V. M ; un Regla
mento sobre esle importante ser
vicio. En' él so ha .aléndidp; con 
especialidad á que en .todos los 
piiéblos de la Península se en
cuentre siempre la acción facul
tativa, así ¿orno á que esta esté re
tribuida decorosa y ptinluálmbnte. 
El establecimiento de plazas bien 
doladas en los partidos rurales, 
atraerá,como es natural á los Fa
cultativos que en ellos escasean y 
que abundan en las grandes' po
blaciones, é introducirá en los 
pueblos los autorizados consejos 
de la ciencia, garantizando asi la 
salubridad pública. La división 
en partidos de primera, segunda, 
'tercera y cuarta clase se ha con
siderado conveniente, asi porque 
la diferencia de las - localidades 
exige un órden gerárquico den
tro de este Reglamento, como 
porque en el plan general ha si
do precisó adoptar una forma para 
.lijar el numero de vecinos que 
lian de constituir el partido, po
bres que deben ser visitados, y 
asignación que debe satisfacerse. 
Al hacer el Ministro, que suscribe 

. esta división, asegurando á los t i 
tulares consideración é indepen
dencia y asignaciones decorosas, y 
dyjáhdüles en libertad dé contra
tar '.'particulármehte la asistencia 

, con.las.'jclases acombdadas, so ha 
' ceiiiijo extricla'menle á lo pfecep, 

luádd en lp's'arliculoyC4 y siguien
tes de lá ley de Sanidad. 

tSensible es'.por cierto que, in
convenientes legales hayan impo
sibilitado la realización del plan 
concebido, en el primer morriculo 
sobre comprender, á estos funcio
narios en el presupuesto provin
cial;' pero ya que esto no ha po-
dKHo realizarse, queda • absoluta
mente asegurado el pago de sus 
asignaciones en los periodos l i ' i -
mestrales marcados. La interven
ción que se da á las Juntas do 
Sanidad' en la calificación délos 
Facultativos que aspiren á las pla
zas de titulares es tan importante, . 
que con esta sola determinación 
se acaba con eso semillero do dis
cordias y medidas vejalbrias ; i 
que há dado constantemente lu 
gar la provisión de eslos deslinos.1 
La determinación, do pobres do 
solemnidad y reconocimiento co
mo tales de los expósitos que se 
lactah en los distintos pueblos da 
la Península os absolutamente nc-
césaria, atendiendo á que estos 
tiernos y desgraciados seres no tie
nen medies propios para vivir, y 
á que el Gobierno, bajo cuya pro
tección eslán, debo tener pre
vistos todos los medios de conser
varlos. Ültimamonte, con el esta
blecimiento de estas medidas y las 
demás consignadas en el regla
mento; con los deberes que so 
imponen á los lilutares en vir
tud del art. 1 . ' del mismo y 2.• 
adicional, asi como por las restric
ciones délos arlículos 25 y 20, 
cree el que suscribe haber dado 
ún gran paso en, favor do la hi
giene pública de los pueblos y do la 
salud individual de los que los 
constituyen, si, como es do espe
rar, ías clases facullativas respon
den á los deseos del Gobierno, y 
emprenden con celo y actividad 
el cumplimiento de sus deberes. 

; Fundado en estas considera
ciones, somete el que suscribe á 
la probación de V . M. el siguien
te Real decreto y Reglamento. 
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Maírif! 9 de Noviembre de 1S64. 
—SEÑORA: A L . R . P . d e V . M — 
Luis González firabo. 

KEAL DECRITO. 

Atendiendo á lo que me ha 
eipuesto mi Ministro de la Gober
nación, después de haber oído á 
los Consejos de Sanidad y de Es-
lado; y de acuerdo con el de Mi
nistros, 

Vengo en decretar que se cumi 
pía y ejecute el siguiente regla
mento sobre organización de los 
partidos Médicos de la Península. 

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Está rubricada 
de la Real mano El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Biabo. 

•REGLAMENTO 
sobre organización de los parlidos mé.-

dicos de la Península. 

Articulo 1." Según previenen los ar
tículos 64 y 65 de la ley de 28 de No
viembre do 18oo, tendrán todos los 
Ayuulamlcntos de Espafta faiiullalivos 
Ululares de Medicina y Clrugia para 
la asistencia gratuita do los pobres, 
para el socorro de lasfamilias acomoda- • 
das que reclamen y retribuyan sus ser
vicios, para el desempeño de los debe
res sanilarios de interés general que 
«I Gobierno y los Gobernadores de las 
provincias les impongan denlro de su 
respectivo distrito, y para auxiliar á. 
las corporaciones municipales en cuanto 
se refiera á la policía sanitaria local, 
tendrán igualmente Farmacéuticos titu
lares que suministren los medicamentos 
necesarios para el tratamiento y cura
ción de las enfermedades. 

Art. '2.' Se considera dividida la 
Teninsula en partidos médicos de pri
mera, segunda, tercera y cuarta clase, 
en la forma siguiente: 

Serán considerados como parlidos do 
primera clase todas aquellas poblacio
nes que excedan de 600 vecinos; estos 
parlidos señalarán al Médico-Cirujano 
un sueldo fijo de 4.000 rs., con.la obli
gación de visilar hasta 200 familias po
bres, y 20 rs. más por cada una que 
pase de esto número. 

En los pueblos de numeroso • vecin
dario se oreará una plaza do Ulular en 
Medicina y Cirujía por cada 600 ve
cinos. 

Serán parlidos de segunda clase to
das aquellas poblaciones que excedan 
do 400 vecinos y no lleguen á 600. Es
tos partidos señalarán al Médico-Ciru
jano una asignación fija de 3.000 reales 
anuales, con la obligación do visilar 
hasía 1S0 familias pobres, y 20 reales 
más por cada una que exceda de eslo 
número. 

Serán parlidos de tercera clase to
das aquellas poblaciones que no bajen 
de 200 veemns, ni excedan de 399. Es
tos parlidos señalarán al Médico-Ciru
jano un sueldo lijo de 2.000 rs. anua
les, con la obligación de visilar hasta 
10 familias pobres, y 20 rs. .más por 
cada uno que exceda de esle número. 

Serán partidos do cuarta clase lo
dos los pueblas que por efeelo d» su 
escaso vecindario tengan que agruparse 

• ú otros para reunir los 200 vecinos. 
Estas agrupaciones que recomienda la 
ley se cuidará que solo comprendan de; 
£00 á 399 vecinos, que señalarán al i 
Medico-Cirujano un sueldo de 2.500 
reales anuales con la obligación da vi

silar basla lO familias pobres, y 20 rea 
les más por cada una que exceda de 
esle número. Los Gobernadores de jas 
provincias cuidarán de (pie en estos 
parlidos se atienda á la conveniencia 
(le ios pueblos que hayan de reunirse. 
1.a diferencia de asignación enlre estos 
partidos y los de tercera clase sé es
tablece como compensación de las dis
tancias y del más penoso servicio de 
los Facúllalivos. 

Arl. 3." Los Ayuntamientos que 
constituyan esle partido determinarán 
al asociarse el punto de residencia del 
Facullalivo, señalándole el Gobierno en 
el easo.cn quo.no se pongan.de. acuerdo 
aquellos, después de oírlos y déconsul-
lar á la Junla de Sanidad y al Consejo 
de provincia, asi como la ¿inlidad con 
que cada uno ha de. contribuir. 

Árt. i . ' Es permitido á los pueblos 
dé corlo vecindario que no puedan sos-' 
tener Médico-Cirujano para su excUisi-
•vo servicie, y que' por consiguienlo 
tienen- que forinar parle de un partido 
de cuarta, clase,.conlralur Cirujano t i 
tular que lije en ellos su residencia ó 
asociarse con esle objeto. " 

Art. a,' Los parlidos de primera, 
segunda y lercera clase pueden con
tratar como Ululares Médicos piiros y 
Cirujanos separadamente, en cuyo caso 
dividirán los Gobiernos prüdcncial-
mente entre los Facúllalivos las, asig
naciones señaladas á les Médicos-Cirú-
janus, oyendo previamente á.la Junla 
de Sanidad de la provincia: 

Arl. 6." En los pueblos donde no 
haya eslablecidas oficinas do. Farmacia 
se asignará á los Farmacéuticos que 
se .establezcan como titularos- la dota
ción de 2.000 rs. en los de primera cla
se, 1.600 en los do segunda y 1.200 
cu los de tercera y cuarta. 

l'or cada lámilía pobre que exceda 
de las cifras determinadas en.el arl. 2.' 
se aumentarán 10 rs. á estas asigna
ciones. Sin perjuicio de este sueldo lijo 

•se abonará siempre á los Farmacéuticos 
•el valor de los medicamentos que es 
.tas familias pobres necesilen con arre-
,glo á la tarifa oficial, á cuvo efecto 
comprenderán los Avuntamienlos en el 
presupueslo municipál una cantidad al
zada para cubrir estas alenciones. 

Art. 7." En los pueblos donde hava 
eslablecida oliciua de Farmacia, s'in 
asignación alguna, solamenlo so abona
ran los farmacéuticos, titulares el im-
purle de los medicamentos con arreglo 
•a tarifa, no piidiendo obligarles á pres-
lar ninguna otra clase da servicios sin 
la debida retribución, 

.Arl. 8.' Cada año consignarán los • 
Ayuntamientos ensii^ presupuestns mu-. 
ni'cipales las cantidades consignadas en i 
ios articules 2.', 4.* y 6.', las cuales 
satisfarán proporcioiialmenlcá los Facul
tativos titulares .el .último dia de Mar
zo, Junio, Seliombre y Diciembre. . 

Art. 9." Quedan obligados los Ayun
tamientos, y en su representación el Al
calde ó quien haga sus funciones, á dar. 
cuenta al Gobernador de la provincia en 
-los .ocho ilias siguientes.á la.lorniina-
cion-,do los plazos indicados en :el arti
culo anterior, de haber sido satisfechas, 
las asignaciones de los Facultativos' t i 
tulares. . 

j \ r t . ' 10. Serán apremladoslbs Ayun-; 
-lainienlos para el pago do estas asigná-
eionos si contra lo . que es de esperar 
demorasen su realización en los citados, 
períodos trimestrales. 

Árt.-11. Los Pacnllativos Ulularos 
contratados solaraenlé porála asistencia 
de los pobres y para los restantes fines 
.i(uo el art., 1.* expresa, quedan en ii-i 
bertad de celebrar ó no con los vecinos 
que no tengan obligación do .asislir, 
aquellos contratos particulares que gus-: 
ten; pero cu caso alguno- iútervendrán. 

—3— 
Jos A yunlamiéntos.cn dichos contralos, 
ni se obligaran a recaudar las" cantida-
des'quc los vecinos contraíanles y los 
Facúllalivos eslipulen, sin que por eslo 
se entienda que las Autoridades admi
nistrativas dejarán de prestar su in
fluencia y apiyo á los Ululares que re
clamen do los "particulares morosos el 

-importe de susconlralos. 
Art. 12. No contratarán los Ayun-

lamienlos.Facultativo alguno titular pa
ra el desempeño de'oíros serv¡chis que' 
los propios dé su profesión expresados 
en el correspondieale titulo, ni aulorl-
íarán los Gobernadores de las provincias 
la menor contravención jjn este punto. 

Asimismo cuidarán los Gobernado
res de hacer guardar y cumplir la Real 
órden de 1.' de Octubre de,1860. rela-

. Uva á derlas obligaciones extrañas, á 
su profesión que acostumbran algunos 
pueblos imponer á Jos Cirujanos.. .. _ 

Art. 13. Los Áyunlamionlos do 
aquellos pueblos que por su vecindario 
puedan constituir por sí solos uno de 
los partidos de que habla el art. i ' y 
sostener Facultativos titulares de Medi
cina y Cirujía'.'delermiñárán á qué ola-' 
so han de perlenecer eslos. . . .|. -

Arl, t i . . Cuando haya de proveer
se alguna plaza de (¡fular, el Ayunla-
.mienlo .asociado á.'doble número de ma-
yorc3),rontnbiiyeníe3 dolerminará las 
condiciones del co.nlralo que se haya de 
celebrar-y hará levantar el acta, que 
corresponde. 

Arl. 15. • Soliviada y obtenida la 
correspondiente aulorizacion del Gober-
.nádor de la provincia, para cuyo ün 
se lo remilirá el acta que el preee'den'ie 
articulo expresa, deberá anunciarse la 
plaza vacante de Ulular en el Boletín 
plicial do la provincia y en la Gacela de 
Madrid, señalando un "plazo que no baje 
de 30 (lias para que los prclendíenles 
dirijan al Alcalde sus solicitudes y re
laciones do mérito documentadas. 

Art. 10. Luego que termine el pla
zo señalado para la admisión de solici
tudes, remitirá' el Alcalde al Goberna
dor do la provincia las que haya recibi
do para que la Junla provincial do Sa
nidad fonne una lista de los preten
dientes, Inscribiéndoles .según el órdeh 
de sus mereoímicntos. 

Tendrán las Juntas en considera
ción para formar estas lisias, los tilu-
los académicos, los méritos contraidos 
durante la carrera, los alcanzados des
pués.de haberla terminado y los anos 
que llevan dé práctica los aspirantes. 
Será asimismo considerado corno muy 
.digno de atención el haber servido cual
quiera de los partidos de que habla el 
art. 2 / 

Art. 17. Luego que el Gobernador 
de la .provincia remita, al jAlcalde .él 
informe do la Junla provincial de Sa
nidad, reunirá esto al Ayunlápnienló y 
doblo número do mayores conlribuyeñ-
les, quienes procederán al nombra-
mienlo del titular, eligiendo por ma
yoría de votos uno de los facultativos 
que ocupen' los tres primeros lugares 
en la lisia formada.por la referida Junla. 
. Arl. 18. Si el Profesor elegido por 
el Ayunlamicnlo y mayores contribú-, 
yentes aceptase la "plaza de, titular y el, 
Gobernador aprobasn el nombramiento 
por, haberse observado todas las con
diciones de legalidad, se procederá á 
exlender en debida forma la escritura 

-de contrato que en el art, 67 da la ley 
de Sanidad se expresa. 

Art, 19. Para la provisión do las 
plazas do Médico-Cirujano y Farmacéu
ticos titularos comunís á dos ó más 
pueblos correspondientes á los partidos 
de coal la clase de que trata el art. 4.', 
han de observarse las propias reglas 
establecidas en los precedenlcs artículos, 
debiendo reunirse los Ayuutamienlos 

asociados de doble número de mavores 
contribuyentes de cada pueblo, así pa
ra determinar las condiciones del con -
trato como para la elección de Facúl
lalivos y olorgamienlo de la escrilura. 

El Alcalde que el Gobernador de la 
provincia designe presidirá las reuniones, 
instruirá el expediente, anunciará la va
cante, se ei!teiidetfl*C()ÍV''t*j-eferida Au
toridad supeFiwdBMjMMfaia, y con
vocará para/Wsr^||^lDmBniiu¡ento y 
exténder la ^ i f w f t . r V 1 ? 1 

Art. 20. BonfQfjnefprevfene el arti
culo 70 de la ley. díSánidad;- uinguu Fa
cullalivo Ulular encargado de la asisten
cia de los pobfrs sera separado de su 
destino sin causa justificada y previo 
expediente en que se le oiga, y también 
á la Junla de Sanidad, y al Consejo do, la 
provincia. 

Los inlercsados tendrán en todo ca
so derecho de alzada al Gobierno que 
resolverá oyendo previamente al Conse
jo de Sanidad y al de lisiado si lo esli
mase convenienle. -

Art. -21. Los Facúllalivos Ulula
res que renuncien sus deslinos, 
cumplido quesea él tiempo por que so 
escrituraron, salvo en los casos de mu
tuo consentiiménbrdé que habíala ley 
en su arl. 70 y loS; que so cilan en el 
arl. siguiente, avisarán, siempre á los 
Ayunlamienloscon un plazo dedos me
ses de anlicipacion para que dentro de 
él puedan proveerse las vacantes. 

Art. 22. Podrán considerarse anu
lados los contratos sin el mútuo acuerdo 
de que habla el art. anterior, siempre 
que vacando en la provincia en que el 
Facullalivo presle sus servicios algún 
partido de más categoría que el que 
desempeñe,, sea elegido para él en los 
términos que se expresan eu este regla
mento. 

Art. 23. En los contralos que .los 
Ayuntamientos celebren con los Facul-, 
talivos Ululares se hará constar que po
drá concedérseles hasta dos meses de l i 
cencia al año para los: casos de ausen
cia y cuatro por motivos de salud justi
ficados, siempre que pongan de su cuen
ta Facultativos de la misma clase que 
desempeñen el servicio correspondiente. 

- Art. 24. Al Facultativo titular que 
en época de epidemia ó contagio aban
done el pueblo ó pueblos que le 
llenen contralado, se le privará del 
ejercicio de su profesión por un liompo 
más ó ménos largo, conforme determi
na el arl. 73'do la ley de Sanidad, á cu
yo lin deberá formarse el expediente gu
bernativo que corresponde, según pre
viene la Ueal orden,de 11 do Abril de 
1850. 

El Gobierno resolverá en vista de es
te 'expediente, después de haber oido el 
Consejo de Sanidad y al de Estado si lo 
estimare oportuno. 

Art. 25. También impondrá el Go
bierno la pena gubernativa que tenga por 
convenienle, después de baher oido al 
Consejo de Sanidad del reino, á los Fa
cúllalivos que dejen de cumplir con 11-
delidad los encargos relativos á Sanidad 
general que les fueren encomendados en 
el pueblo ó distrito de que son titulares, 
ó que se resistan, á hacer ciertas opera
ciones do que depende la vida de uno 
de nuestros semejantes. 

AnTÍCBLOS ADICIONAIES. 

Art. 1." Serán reconocidos como po
bres de solemnidad por los pueblos, pa
ra los efectos de este reglamenlo, losex-
pósitos que se laclen en. sus jurisdic
ciones. 

Arl 2.' Quedan encargados los l¡-
lulares por este art., y hasta tanto que 
se. publique el reglamento de higiene 
pública, de aconsejar á tos rcspcclivos 
Alcaldes de los pueblos ó zonas que 
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consliluyan su pnrliilo, la ilcsaparicion 
de lodos tos tas:dtí ¡nfecwün qutiá sil 
juicio put'ituliiitien á la salubridad pú
blica, dando cumia al propio liimipo á 
los Subdelugados de Sanidad de los par
tidos, y á los Gobernadores do las pro
vincias para que tengan resultado eslas 
denuncias. 

Art 3.' Con objelo.de «Iqr tiempo a 
los GobarnadorosMlel.priOvimtja para la 
organización do partidos en'la forma que 
sé determina en el art. .2:Vno empezará 
á regir este reglamento hasta el 1.' de 
Julio del próximo aiimdc 1865. 
• Arf. 4.* -Los facultativos que ac

tualmente se hallen sirviendo plazas do 
titulares seráu respetados en sus pues
tos, si los ocupan legalmente, hasta la 
terminación de sus contratos; 

Art. 5/ Quedan en libertad do res 
cindir los contratos hoy existentes los 
Ayuntamientos y los Facultalivos, tic. 
acuerdo con lo que previene , la ley de 
Sanidad en su articulo 70, y de verifi
carlos de nuevo, con entera sujeción á 
este Rpfilamonto. 

Arl. fi.* A medida que; vayan ter
minando estos periodos, cuidarán los (go
bernadores de que los pueblos que ten
gan cscrilurados Facullalims titulares, 
cuyos conlratos se respetan ségun e! 
art. 4.' adicional, entren á cumplir con 
las prescripciones de esle reglamento. 

r Art. 7.* Los Gobernadores exigi
rán de los Ayunlamientoa do sus res 
peolivas provincias, en los 15 dias si-
giuer.les á la publicación de este re
glamento en la Gacela una certificación 
del contrato subsistente entre el Kacul 
talivo y el pueblo con referencia al. 
libro de actas del Ayuntamiento. Es-,, 
te documenlo será el texto de consitlla 
siempre que concurran dudas, y ser
virá para fijar la terminación de sus 
conlralos con el Gobierno de la. pro
vincia. 

Art 8.' Darán asimismo los Go
bernadores al Ministerio una nota sc-
roeslral de esle servicio, en la cual 
conste el nombre de los pueblos que 
consliluyen los parliilos Médicos, su 
clase, número de vecinos, nombrs de 
los Facullivos, su calegoria bien defi
nida con arreglo al titulo, asignación 
señalada y pobres que visitan, a cuyo 
efecto se llevará un registro deesto per
sonal cou los citados requisitos. 

Madrid 9 de Noviembre de 1864. 
—Luis González Bravo. 

Cicela de! 13 do Noviembre.—Núm. 318. 

MINISTERIO DE GRUIA T JUSTICIA, 

REAL DECRETO. 

Para ocurrirá los inconvenientes 
á que ha dndo lufrnr mi Renl decre
to de 6 de Noviembre de 1803, por 
el que se dictaron reglas para la ins
cripción en los Registros de la Pro
piedad de los bienes inmuebles y de
rechos Reales que poseen ó adminis
tran el Estado y las Corporaciones 
civiles ó eclesiásticas, de conformi
dad con lo propuesto por mi Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
cou el de Hacienda, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1/ Los bienes inmue

bles y los derechos Reines que po -
seen ó administran el Estado y las 
Corporaciones civiles, y se hallan 
exceptuados ó d^ban exceptuarse de 
la venta, con arreglo álas leyes de 
desamortización de 1.' de Mayo de 
1*̂ 5 y 11 de Julio de 1856, se ins-
cribrtsíD desde luogo en los Registros 

de la propiedad de los partidos en 
que radiquen. . ' 

Art. 2." Por los Ministerios de 
q i i K dependan las Corporaciones, las 
oficinas ó las personas que disfruten 
6 á cuyo cargo eslón los biened 
expresados en el artículo anterior, 
se comunicarán álas mismas, las ór
denes oportunas á fin de que recla
men las inscripciones correspondien
tes, y se les facilitarán los documen
tos y noticia» que para ello sean ne
cesarias. 

Art. 3 / Se exceptúan de la ins
cripción ordenada en los anteriores 
artículos: 

1. * Los bienes que pertenecen1 
tan solo al dominio eminente del' 
Estado, y cuyo uso es de todos, co 
mo las riberas del maf, los ríos y 
sus márgenes, bis 'carreteras y ,ca 
minos de todas clases, con exclu
sión de los de hierro. las calles 
plazas, paseos públicos y egidos de 
los pueblos, siempre que no sean 
terrenos. de aprovechamiento co 
mun de los vecinos, las murallas de 
las,ciudades y plazas, los puertos y 
radas y cualesquiera otros bienes 
análogos de uso común y general. 

2. ' Los templos actualmente des
tinados al culto. 

Art. 4.* Si alguno ó alguna 
parte de los bienes comprendidos 
en el artículo anterior cambiare de 
destino entrando en el dominio pri
vado del Estado, de las provincias, 
délos pueblos ó de los establecimien
tos pi'iblicos, se llevará á efecto su 
inscripción desde luego si hubieren 
de conlinuar amortizados; y con 
arreglo á los artículos l i y siguien
tes; si deben enagenarse.. 

Art, 5/ Siempre que exista tí
tulo escrito de la propiedad del 
Estado, ó de la Corporación en los 
bienes que deben ser inscritos con 
arreglo al artículo 1.",'se presenta
rá eri el Registro respectivo y se 
exigirá en su virtud una inscrip
ción de dpminioá favor del que resul
te dueño, la cual dóberá verificarse 
con sujeción á las reglas estableci
das .paralas de los particulares. 

Art. G." Cuando no exista titulo 
escrito de la propiedad de dichos bie-
ues se pedirá una inscripción de 
posesión, la cual se verificará á fa
vor del Estado, si este los poseye
re como propios ó á favor de la Cor
poración que nctualinente los pose
yere, ó los hubiera poseído hasta 
que la Administración los tomó ba
jo su custodia. 

Art. 7.* Tanto en la inscripción 
de dominio como en la de posesión, 
se hará siempre constarla proceden
cia inmediata y el estado .actual do 
la posesioo de los bienes inscritos. 

Art. 8.' ['ara llevar ú efecto la 
inscripción de posesión, el Jefe de la 
dependencia ácuyo cargo esté la ad
ministración ó custodia de las fincas 
qus hayan de iusoribirse, siempre 
que por su cargo ejerza autoridad pú -
biica,ótenga facultad de certificar, 
expedirá por duplicado una certifica
ción en que, refiriéndose á los inven
tarios ó á los documentos oficiales 
que obren en su poder, haga cons
tar. 

1.' La naturaleza, situación, me
dida superficial, linderos, denomina
ción y número en su caso, y cargas 
reales de la finca ó derecho que se 
trate de inscribir. 

2 / La especie legal, valor, con-
diciones y cargas del derecho real de 
que se trate, y la naturaleza, situa
ción, linderos, nombre y número en 
su caso de la finca, sobre la cual es--
tuviere aquel impuesto. 

." 3.* El nombre do la persona ó 
corporación de quien se hubiere ad
quirido el inmueble ó derecho, cuaii' 
do constare. 

4. * El tiempo que lleve de pose
sión el Estado, provincia, pueblo ó 
establecimimito, si pudiera fijarse con 
exactitud ó aproximadwmente. 

5. * El servicio público ú objeto á 
que estuviere destinada la finca. 

Si no pudiera hacerse constar al
guna de estas circunstancias, se ex̂  
presará así en la certificación, men
cionando las que sean. : 

Estas certificaciones se estende
rán en papel del selló de ofició, que 
dando su minuta rubricada,en el ex̂  
pediente respectivo. , ' 

Art. 9." Cuándo el funcionario á 
cuyo cargo'estuviere'la administra
ción de los bienes, no ejerza auto
ridad pública ni facultad para cer
tificar, se expedirá la certificación 
á que se refiere el artículo anterior 
por el más iomediato, desús supe
riores gerárquicos quepueda hacer
lo, tomando para ello los datos y 
noticias oficiales quesean indispensa
bles. . 

Art. 10. Los dos ejemplares de 
la certificación expresada en el art. 
8." se remitirán desde luego al Re
gistrador correspondiente por el fun
cionario que la expida, solicitándo 
la inscripción do posesión que pro
ceda. 

Art. 11. Si el Registrador advir -
tiere en la certificación la falta de 
algún requisito indispensable parala 
inscripción, según el art . 8." devol
verá ambos ejemplares, advirtiéudo 
dicha falta, después de estender el 
asiento de presentación y sin tomar 
anotación preventiva. En este caso se 
estenderán nuevas certificaciones en 
que se subsane la falta advertida, ó 
se haga constar la insuficiencia 
de los datos necesarios para subsa
narla. 
_ Art. 12, Verificada la inscrip

ción de dominio, devolverán los lie-
gistradores los títulos para ella pre-
sentiidos á las oficinas ó funcicna-
rios de que procedan. Cuando se 
inscríbala posesión, conservarán los 
Uegistradores en su poder uno de 
los dos ejemplares de la certifica
ción, y devolverán el otro con la no
ta correspondiente de Registrado etc. 

Art. 13 En la misma forma se 
inscribirán los bienes que posea el 
clero ó se le devuelvan y deban per
manecer en su poder amortizados; 
pero las certificaciones de pOoesíon 
que para ello fueren necesarias, se 
expedirán por los Diocesanos respec
tivos. 

Art. 14. Los bienes inmuebles ó 
derechos reales que posean ó admi
nistren el Estado ó las Corporaciones 
civiles ó eclesiásticas y deban enaje
narse con arreglo á las leyes de des-
«mortizacion, no se inscribirán en 
los Registros de la Propiedad hasta 
que llegue el caso de su venta ó re
dención á favor de los particulares, 
auuqueentre tanto se trasfiera al Esta- ¡ 
do la propiedad de ellos por conse
cuencia de la permutación acordada 
con la Santa Sede. 

Art; 15. Cuando haya de pom-rso 
en venta alguno de los bienesó de 
redimirsealguno á : los derechos com
prendidos en el artículo anterior, el 
Administrador de Propiedades y Oe-
rechos del Estado en cuya provincia 
radiquen, buscará y unirá al expe
diente de venta ó redención los tí
tulos do dominio de dichos bienes 

SÍ no existieren ó no pudieren 
ser hallados dichos títulos, se hará 
esto constar en el referido expedien

te, y se expedirá por el mismo Ad
ministrador ta Ctírüfuv.iuun duplica
da á que se refiere el art. 8.", pi
diéndose y extendiéndose en virtud 
de ella una inscripción de posesión 

. antes del día señalado para el rema • 

.te, ó ántes de otorgarse la redención, 
si se tratare de algún censo, y pro-
cediéndose en todo caso del modo dis
puesto en los anteriores artículos. 

Art. 16. Al otorgarse la escritu
ra de venta ó redención, se entre
garán al comprador ó redimente los 
títulos de propiedad, si los hubiere, 
ó el duplicado de la certificación de 
posesión que en otro caso deberá ha
ber devuelto el .Registrador, según 
lo prevenido en el art. 12, 

Art. 17. El Estado abonará á los 
Registradores los honorarios de ¡as 
inscripciones que mande extender, 
pero cuando se refieran á fincas que 
se enagenen, se incluirá su importe 
en los gastos del expediente de su
basta que deben abonar los compra
dores.-

Art. 18. Los que desde el día 
l /de Enero de 18GÍÍ hayan adquiri
do del Estado bienes desamortiza
dos ó redimido censos, tendrán de
recho á exigir los títulos de los mis
mos, ó en su detecto la certificación, 
de posesión expresada en el art. 8.* 
con la nota del Registrador de ha
berse verificado la inscripción cor
respondiente. 

Para este efecto, los Adminis
tradores de Propiedades y Derechos 
del Estado mandarán inscribir des
de luego todos los bienes que se ha
llen en este caso, remitiendo los tí
tulos de dominio, si los tuvieren, t't 
las certificaciones de posesión. 

Art. 19. Los compradores de bie
nes desamortizados y los redimen tes 
de censos también desamortizados 

Sue adquirieron su derecho ántes 
el expresado dia 1.* de Enero de 

18fi3, podrán inscribirlo á su favor 
presentando tan solo la escritura de 
venta ó redención, ya sea e.sta de 
fecha anterior,ya posterior á dicho 
dia en que empezó á regir la ley 
Hipotecaria. 

Art. 20. Cuando el Estado ó las 
corporaciones civiles adquieran al 
gnu inmueble ó derecho real, los 
üobdrnadores de las provincias o los 
Directores generales de los ruino.-; 
bajo cuya dependencia ha do admi
nistrarse ó poseerse, cuidarán de quo 
se recojan los títulos de propiedad, 
sí los hubiere, y de que en todo ca
so se verifique la inscripción que sea 
posible, bien de dominio, ó bien do 
mera posesión. 

Art. 21. Las Autoridades que 
decreten embargos de bienes inmue
bles en expedientes gubernativos, iu.s 
harán anotar preventivamente; á cu
yo fin dispondrán se presente al 
Registrador respectivo una certifi
cación por duplicadocouiprensiva de 
la providencia de embargo y de las 
demúscircunstancias necesarias para 
las anotaciones, según el art. 72 de 
la ley Hipotecaria. 

Art, 22. Las Autoridades que gu
bernativamente decreten la adjudi-
citcion á la Hacienda de bienes in
muebles ó derechos reales en pago 
de deudas, procurarán su inscrip
ción de dominio á favor del Pista
do, disponiendo que para ello se pre
sente al Registrador una certificación 
comprensiva de la providencia, y 
de las demás circunstancias necesa
rias para las inscripciones, según 
el art. 9.* de la ley Hipotecaria. 

Art. 23. Si en los casos de los 
dos anteriores artículos no apareciese 
inscrito el inmueble ó derecho á fa-



ü 
ñ or dtíl -deiidoT ¿ cpdente, y además \ Dí LAS 
•no t'MMieie ó no futre Imbido el tí
tulo deaíUjuisicion del mismo, laAd 
jniiiístrncicn exi^óiré l« certifica-
i'iou expresndu tn el art. 8 * coa re-
ferenciu al expediente de embargo ó 
itdjudicacion que se hubiere seirui-
do, y con ella pedirá al Registra
dor quti extienda lá certifichciüh. 
que debe precederá la inscrip
ción ó anotación á favor del Estado.; 

Art. SÍ4. Si después de enajena
d a u n a finca ó dei redimido un cen
so y de otorgada la correspondiente 
•escritura, se rescindiere ó anulare 
por redolucion gubernativa la venta 
o redención, se pedirá una anota
ción, preventivade esta reisolucion, 
presentando un certificado de ella 
|ior duplicado, en el cual se luirán 
constar ademfis las circunstancias 
iiccesariiis para la anotación, según' 
e l art. 72 de la ley Hipotecaria. 

SÍ trascurriese el término en .que,1 
¿iegun las disposiciones vigentes, 
pueden los interesados reclamar con-
-tra est:is resoluciones |)or l a yin con-
•tenciosa sin hacerse tales reclama-
.ciones, el Director del ramo á que 
corrtíspunda la finca ó derecho pro-

•curavá su inscripción 'de- dominio 
.¡'i favor del Estado ú de la Corpom-
.cion á que pertenezca, si hubiere 
.de quedar amortiZHdo; y la canee 
Jacioji de la inscripción del contrato 

.-anillado solnmente, si dicha finca ó 
, derecho debiere euagénarse con ar

reglo á las leyes 
Art. í¿5 Cuando sea declarado 

^n quiebra el comprador de una 
tinca ó derecho por no haber paga
rlo su precio en los plazos corres-
poudienies. se anotará preveutiva-

;inenttí(jdta declaración, procediéndo-
^c pura ello del modo establecido en 
el ar í -ulo «niecedenté. 

Arr. ¿(í. Este Real decreto S( 
.^oiniitMCHrA p'>r el Ministro de Ora-

<;ia y .Inslicia á los demás Miuis-
lerio?,! s cuales adoptarán 6 la vez 
las disiios t* oues necesarias' para su 
I-A\U\\liuiieuio en la pane que á ca 
jia unn conci tTi ia . 

Art. 27. Queda sustituido por el 
•presente el mencionado lieal decre-
11 de (í de Noviembre de 1863. y de-
roiTíidas las' demi's disjjosicidnes an-
ifrinj mente dictadas para la inscrip-
r ion délos bifiiesdei Estado. 

I)ado en Palacio á o neo de No
viembre de 18'i4.—Está rubricado de 

*J¡i lt':ul mano .— - . I Minísiro de <ira-
c ia v Justicia, Lorenzo Arrazóla. 

— i — 
OFICINAS DE HACIENDA, '.bastará el servicio (le la limpieza 

de la ciudad |u>r (uulro añi s. 
Las condicioiies da ludos es. 

los arriendos se lialhm de maiii-
liesto para el que quiera verlas, 
y las de la limpieza so eneonlra-
lán lambieti eu el cnadin de anun
cios silo en la Plaza mayor. 

So adviene qáe las^ioposicio-
nes para conlral.ir esle i'tllinio 
ervieib••yol do bag.'iges lian de 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública ile la protmbio 

de León. 
JUNTAS PERICIALES. 

Se encarga la remisiun do las propues
tas en lerna pora la renovación por mi
tad de las juntas periciales para el 

bienio, de 186$'..y (¡6. 

Debiendo precederse al 

do 18G4.—l'alilo de León j üri-
zuda. 

nomb;ramientó:dc la mitad' de ^ « ¿ ' e i i P1'*^ ««f™1'»..Cl"1 Sl1-
los pcri lós répar l idores , que ' t f ™ * los 
, 1 ? pie de las respeolivas condiciunes,. 
liaiK de reemplazar a los que .< ¡,ero ell CIwn¿ á ^ A m - A t 
cesan etiílinidel presente año,; ¡ |QS demás objetos la liciiacion so
por v i r tüd t le la renovación qué i ra oral: León'1(5 de Noviciíiliro 
cada dos años ' tlispóne la Real 
orden de 10 de Febrero de 
1859 , que'coi) los qué les cor
responde quedar, deben cons
tituir la Junta pericial en el 
próximo bienio de .186 ü y 
1866, la Administración pre
viene á lodos lós Sres. Alcal
des de los Ayuntamientos de 
la provincia e l inmediato envío 
a la misma de las propuestas 
en terna con arreglo al modelo 
publicado en .el Boletín oficial 
de 9 de Junio de 1862 núme
ro (¡9, para cl nombramiento 
de los .([lie la correspondan, in
cluyendo en ellas los conlribu-
yenles mas idóneos, y en espe
cial los hacendados forasteros; 
prometiéndome de su celo el 
mas exacto cumplimiento en 
este importante servicio; de 
forma que para el (lia 30 del 
mes enlranle se hallen en esla 
olicina todas las próptieslas, 

de 

medidas 
evitándome así cl disgusto 
tener que adoptar 
coactivas contra los morosos. 
León 28 de Oeliibre.de 18G4. 

Francisco María Castelió. 

Seijochulo 8.'—Circular. 

\'Í) dííiidnsp curso por p?>rte del Gd-
lúrl-ILíi tVlHH Ó.S [I loá tíxllurtOS que lllS 
.A uluri'imlcs espafiolus dirigen á los 
.ríe nquel paít; par a el embargo 6 se-
rneairo de los bienes de los subditos 
tVni'ce.'-'i'íi ]]r()e''siidos en lispaño, liv 
ii> inn (Q. I). ü ) , de auuei'do con lo 

Jjnforma'lo pur lu Saín de ííobíerno 
Tribunal Supremo de Justicio, 

. .*e Im bei-viiio mandar que e s a A u 
dii ncia y la^ Autoridades dependien-
leri tíe ta inisum t;tí abstenfrau de ex-
pí-flir tales exbortos con el objeto 

. indinado y que por reciprocidad no 
. ;-e dé cimplúniento ú los que de 

|i;e] IJÍJIÍLTÍO se remitan aquí para 
la ejeoiiduu de 'diebo embar^n ó se-
4:ut'dti"j eu bienes de subditos espd' 
ñutes. 

He Real órJen lo dipro á V 
para los títcct'fd ctmsí^uíeutes flíos 
j r u ' i - i i e á V . . . . uiuchns afios. Madrid 
11 J e NoviHinhre de 18Si.—Arraaá 
1», — s"C-'U' g 'ule de la Aitdteuqa d^ 

Dlí LOS AYUNTAMUÍNTOS. 

D. PABLO t»E I.jíOiN Y BRIZÜKLA, 
Alcalde constituciunal ce León. 

llago saber: que el Jucvcsíí'i, 
á las doce do la ¡nañuna del cor-
rieiile mes, se cekhrará subasta 
sn la Secrelaiia del M. I . Ayun
tamiento para el arriendo de los 
servicios y objetos siguientes: 

/leales. 

Escarpia del Raslro, cuyo lipo 
para la admisión de posturas ' 
esders vn 1.638 1 

Servicio de bagajes para po-
. bres, su tipo rs. vn. . . . 587 

Puentes de la Corredera, su 
tipo rs. vn 1.000 

Peso IUUITIKUI, SU tipo ra. vn.. 1.200 
Cuarto Aduana, su tipors. vn, 400 

Estos arriendos serán por un 
afto á contar desde primero do 

' Kiicrp de 181)3. -Tummeu se stt-

BE LÜá JUZGADOS. 

D. Gumersindo Quiroga y fíoclri-
gitez. Secretario del Juzgado 
de paz de Argunza. 
Certifico: que en virtud de 

una demanda qué presentó en 
este Juzgado de paz I ) . Agus
tín Juárez , vecino y .propieta
rio 'de S. Juan de la Mala, 
contra su convecino Francisco 
Campelo, en reclamación de 
trescientos sesenta y cinco- rs. 
procedentes ¡le prés tamo, y un 
pollino dado al fiado, recayó 
sentencia en rebeldía en quin
ce de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y cuatro contra el 
Francisco Campelo, condenán
dole al pago de los trescientos 
sesenta y cinco rs., con mas las 
cosías causadas y que se cau
són, lodo al término de quinto 
d ía ; y en consideración á haber 
sido citado légalménle el Cam
pelo y no haber comparecido á 
responder de la demanda que 
el 1). Aguslin Juárez probó 
compelenlemenle por medio 
de los testigos Pedrollellan,Ga
briel Campelo-y Manuel Guer
rero, sus convecinos. Y con el 
fin, pues, de que el Francisco 
Campelo tenga noticia del re
sultado d é dicho juicio, libro la 
presente .que finno con el 
V . ' B. ' del Sr. Juez de paz en 
Arsanza Octubre treinta de mil 
ochocientos ses ín la y cuatro. 
— Y . * B . ^ M a n u e l Al fonso .= 
Gumersindo • Quiroga I t o d r i -
guez, Secretario. 

vincia, hace sabor: Que no ba-
liiendo producido remate por l'altit 
do liciladores las dos subastas ce-1 
lebradas en esta Comisaría de Guer
ra, los dias 15 y o l del ines (leO(>-
tubre último, coniobjclode contra
tar ,i piecius lijos 'el suministro de 
pan y pienso-á ,i¡is¡Ir^p^is y cabalUm 
del Ejército yiCuarjlia'civil estan
tes y ti anseunies, por esta citidail, 
se cunv.ocaiá uná tercera en con- . 
cepto de sMema mixto, según dis
posición del Sr. Intendenta Mi l i 
tar do este distrito, fecha 8 del 
actual, por el término de un arto á 
contar des.le primero de Ocluliro 
úllinio á lio do! Setiembre de inil 
ochociénlos sesenta y cinco, ó por 
el tiempo que la Adminisiraciiin 
Milita) ó al propoueutp le conven
ga dentro de dicho periodo, avisán
dolo mutuamente'con quinile dias 
de anticipación, cuya subasta, ten
drá lugar el (lía 2.8 del corriento 
mes, á las (loco de su maftana, en 
el despacho de la Comisarla do 
Guerra, sita en la calle Nueva uít-
tuero íi antiguo y 21 moderno, en 
la cual si; hallará de inaiiilieslo el 
pliego de condiciones, en el cou-
ceplo de «pie las proposiciones se
rán presentadas en pliegos cerra
dos media hora antes de dar prin
cipio á la subasta, debiendo espre
sarse en ella con toda claridad yeu 
letra el número de raciones de pan 
que se obliga á entregar por cada 
fanega do trigo que reciba, lirma-
dos por los interesados y liador abo
nado. León 11 de Noviembre de 
ISUí.—Manuel Uubiode Urbieta. 

. Modelo de proposiciones. 

El que suscribe, vecino de .... en
terado del plieg-o de condiciones bajo 
el cual se saca Ti pi'iblico remate pur 
sistema mixto el suministro de pan 
y pienso a las tropas y caballos del 
KjCrcito. y Guardia civil, estantes y 
trauaenntes por esta ciudad, se cum-
promete á verificar este ¡servicio su
ministrando tantas raciones de pan de 
24 onzas cada una, por faneya de tr i-
<ro de 2.V c îse que me entregue la 
Administración militar, y disiribuir 
las raciones de' pienso que sean nece-
snriníi. • 
fFirma del FiailorJ . 

(Fecha y firma del Contraíanle J 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISAMA DE (¡CERRA DE LA 
PROVINCIA BE Lí0.1. 

El Comisorio do Guerra Ins
pector do jurovn-lépcs de esila pro 

A ¡NUNCIOS PAimcULAKÜS. 

A Yoltinlad de su dueño se ven
do un molino do tres paradas, do 
harina, y una de aceite, con casa y 
huerta de .hortaliza, en término do 
la Villa del Hospital de Orvign: 
Quien quiera interesarse en su ad
quisición dará razón al Secretario 
de Ayuntaiuiento do la misma Vi
lla, quie iüe enterará del precio y 
(Jemas circunstancias: Produce en 
la actualidad treinta cargas do cen
teno libres. 

lopreala d« Jo}é (í, ftectoqdg,PUterisY?. 
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